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FONDER VALLE EN PALMIRA 

CRÉDITOS CON TASA CERO LLEGAN A PALMIRA 

• Este viernes 24 de mayo se ofrecerá asesoría a los empresarios interesados 

para que soliciten fácilmente sus préstamos. 

 
La Gobernación del Valle del Cauca e INFIVALLE realizarán en Palmira una jornada de 

socialización y promoción de los créditos tasa cero interés de Fonder Valle, estrategia creada 

para fortalecer el tejido empresarial del departamento. 

Esta jornada se llevará a cabo este viernes 24 de mayo entre las 7:00 a.m. y las 3:00 p.m. en 

el parque de las Delicias, contiguo a la galería central de la Villa de las Palmas. 

Durante la jornada, el equipo humano de la Gobernación del Valle e INFIVALLE brindarán 

orientación y apoyo técnico a los dueños de micronegocios, microempresas, pequeñas y 

medianas empresas interesados en aplicar a los créditos subsidiados. 

Como se sabe, el Fonder Valle abrió una convocatoria hasta el próximo 16 de junio para que 

los micro, pequeños y medianos empresarios puedan acceder a los créditos subsidiados para 

fortalecer sus negocios, crecer y generar empleo. 

El Fonder ofrece dos líneas de crédito: una desde $500.000 hasta $5.200.000 para 

microempresarios, y otra hasta $52.000.000 para pequeños y medianos empresarios. 

En la primera línea de crédito los requisitos son mínimos:  

• Cédula de ciudadanía 

• Copia del RUT vigente 

• 3 facturas de venta y/o compras 

• Copia del recibo de servicios 
públicos del negocio 

• Certificado bancario de la cuenta 
de ahorros o corriente donde se 
hará el desembolso. 

 
En el caso de la segunda línea de crédito hasta $52.000.000, los requisitos exigidos son: 

• Cédula de ciudadanía 

• Copia del RUT vigente 

• 5 facturas de venta y/o compras 

• Copia del recibo de servicios 
públicos del negocio 

• Estados financieros del último año, 
firmados por contador público 

• Extractos bancarios del último 
trimestre 

• Certificado de composición 
accionaria, si es persona jurídica 

• Certificado de Cámara de Comercio 

• Declaración de renta del último 
año, si es declarante 

• Certificado de cuenta de ahorros o 
corriente donde se hará el 
desembolso

 


